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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo que corresponda. Slrvase proveer.

LEIDY YULlETH
a.
RENO ALVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de marzo de dos mil díectsiete (2017)

En atención al memorial que antecede y como quiera qué por auto del 7 de
" ,

l.

julio de 2015 se decretó levantamiento de medidas cautelares, y.mediante oficio,

número 2483 de 22 de julio de 2015 se le informó a la auxiliar de la Justicia MARIA
, ,

CLEOFE BELTRÁN BUITRA~O, Se REQUIERE a' la secuestre, para que dentro del
\, .

término de diez (10) días rinda informe detallado de su labor.

Que la parte interesada acredite el d,iligenciamiento del oficio.
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La preSente providencia t[ notificó

por ESTADO No. . \ del

, '1 O MAR-;;t011
LEIDY YUUETH E ALVAREZ

SEC ARIA


